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Señora Juez. 
Juzgado 5to Civil del Circuito de 
Barranquilla. 
ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ESD 

 
 

Grace Patricia Pino Vives VS Tilcia Elena Escorcia e Indeterminados. 
 

Radicado. 08001315300520210001100 
Referencia. Proceso Verbal – Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria de 

Dominio. 
Asunto. Contestación de la Demanda. 

 
ANA ELENA CASTELLAR YEPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 32.652.927 de 
Barranquilla y portadora de la tarjeta profesional 90.218 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, acudo ante este despacho en nombre de JENNYFER MARGARITA CAMPBELL 
ESCORCIA, mayor de edad, vecina y residente en esta, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
32.748.495 y de YAMILE ROSA CAMPBELL ESCORCIA, mayor de edad, vecina y residente 
en esta, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.751.935 en virtud del poder otorgado, con 
la finalidad de presentar contestación de la demanda (Proceso Verbal – Declarativo de Pertenencia 
por Prescripción Extraordinaria de Dominio), presentada mediante apoderado por la señora Grace 
Patricia Pino Vives, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 22.589.134, por 
medio de la cual pretende adquirir el derecho de dominio sobre el bien inmueble ubicado en el 
Barrio Los Andes, Calle 61 #24 – 116, registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712, con 
Código Catastral 080010104000001100013000000000. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 
PRIMERO. NO ES CIERTO. La Señora Grace Patricia Pino Vives ingresó al inmueble sujeto 
a Litis junto a su hijo, el menor Kenneth Campbell Pino, y su compañero permanente, el Señor 
Alfredo Samuel Campbell Escorcia el 26 de septiembre de 2011, hermano de mi prohijada. 
Ostentando ésta la calidad de mera tenedora por extensión de un tercero, siendo éste el 
usufructuario legal de la propiedad. 

 
El Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia obtuvo el derecho de usufructo del inmueble 
ubicado en el Barrio Los Andes sobre la Calle 61 #24 – 116, en virtud de contrato privado suscrito 
con la Señora Tilcia Elena Escorcia, quien ostenta la calidad de progenitora de éste y de mi 
prohijada. La constitución del usufructo se protocolarizó en la misma escritura pública por medio 
de la cual la Señora Tilcia Elena Escorcia adquirió el derecho de dominio sobre el inmueble 
referenciado, Escritura Pública 1980 del 10 de junio de 2011, proferida por la Notaría 5ta de  
Barranquilla. 



Tanto el Acto de la Compra-Venta y el Usufructo del inmueble, fueron registrados por la Oficina 
de Registro e Instrumentos públicos de Barranquilla el 17 de junio de 2011, pero la entrega 
material del tradente, Señora Aida Belarmina Hurtado Bernier a la adquirente, Señora Tilcia 
Elena Escorcia, sólo se produjo hasta el 26 de septiembre de 2011, ya que la vendedora había 
solicitado un plazo de 3 meses para proceder a desocupar el inmueble. 

 
Pruebas. 

 
1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 
2. Certificado de libertad y tradición del inmueble - Anotaciones 4ta y 5ta 
3. Contrato Privado de Usufructo suscrito de 10 de junio de 2011. 
4. Registro civil de Kenneth Campbell Pino. 
5. Formulario único de novedades de afiliados a Cafesalud EPS de 4 de febrero de 2013. 
6. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia. 
7. Interrogatorio de partede Tilcia Elena Escorcia. 

 
SEGUNDO. NO ES CIERTO. La Señora Grace Patricia Pino Vives ingresó al inmueble 
registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712 el 26 de septiembre de 2011, en calidad de 
compañera permanente del usufructuario, Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, llegando a 
habitar la casa con el menor Kenneth Campbell Pino, primogénito de éstos. 

 
Es falso que la demandante ostentara potestad alguna sobre el inmueble ubicado en el Barrio Los 
Andes sobre la Calle 61 #24 – 116, y menos que esa presunta potestad se haya extendido por 
más de 15 años. Máxime que para el año 2006, el derecho de dominio le correspondía a la Señora 
HURTADO BERNIER HELDA MARIA, quien el 4 de junio de 2009, en plena disposición de 
sus derechos, vendió esta propiedad a la señora Aida Belarmina Hurtado Bernier, siendo ésta 
quien para el 17 de junio de 2011 traslado su derecho de dominio sobre el inmueble con Código 
Catastral 080010104000001100013000000000 a la Señora Tilcia Elena Escorcia y ésta en pleno uso 
de su derecho inequívoco a la propiedad, efectuó venta del inmueble a mi prohijada, Compra-venta 
por parte de la Señora Tilcia Elena  Escorcia a favor JENNYFER MARGARITA CAMPBELL 
ESCORCIA y YAMILE ROSA CAMPBELL ESCORCIA, acto que quedó inscrito en la oficina 
de registro e instrumentos públicos de Barranquilla el día 3 de septiembre de 2021, y 
protocolarizado mediante escritura pública 2687 del 26 de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de 
Barranquilla. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandante ingresó al inmueble sujeto a prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio el día 26 de septiembre de 2011, como compañera 
permanente del usufructuario, y habiéndose terminado el usufructo, adquirió éste el inmueble en 
calidad de arrendador, mediante contrato 21 de marzo de 2020, saliendo éstos del inmueble a 
través de desahucio el día 23 de agosto de 2021, ejecutado por delegado de la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla, en cumplimiento de la Sentencia de 13 de mayo de 2021 proferida por el Juzgado 
14 de Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Barranquilla ordena la terminación del 
contrato de arrendamiento y entrega del inmueble.  
 
Así las cosas, se tendría que La Señora Grace Patricia Pino Vives habitó la propiedad de la 
demandada, en calidad de mera tenedora por extensión de un tercero, siendo éste primero 
usufructuario y luego arrendador, durante 9 años 10 meses y 27 días. La ocupación por extensión 
que cobijaba a la parte activa, radicaba en la convivencia que ésta ostentaba con el Señor Alfredo 
Samuel Campbell Escorcia, quien ostentó la titularidad del derecho de usufructo sobre el 
inmueble desde el 17 de junio de 2011, pero gozando materialmente de éste solo hasta el 26 de 



septiembre de 2011, situación jurídica que se extendió hasta el día 13 de diciembre de 2019, 
cuando el usufructuario renunció voluntariamente a dicha calidad. 

 
Sobreviniendo la negativa de entrega del inmueble por parte del Señor Alfredo Samuel Campbell 
Escorcia a la Señora Tilcia Elena Escorcia, por lo que ésta presentó el 13 de enero 

de 2020 querella de índole policivo para lograr la entrega material del inmueble. Trámite que se 
vio entorpecido por inasistencias y la declaratoria del estado de emergencia sanitaria y social 
causada por la Pandemia de COVID-19. 

 
Por lo anterior, se suscribió el 21 de marzo de 2020 un contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana entre la Señora Tilcia Elena Escorcia y el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia sobre 
el inmueble que venían ocupando de manera ilegal desde el 13 de diciembre de 2019, día en que 
se formalizó la renuncia del usufructo. El contrato fue incumplido por el Señor Alfredo Samuel 
Campbell lo que conllevó al inicio de un proceso de restitución de inmueble arrendado por no 
pago del canon de arrendamiento, lográndose la restitución del mismo el 23 de agosto de 2021. 

 
En ese sentido, la Señora Grace Patricia Pino Vives no ostentaba ánimo de señora y dueña sobre 
el inmueble, ya que sus actividades sobre el inmueble se encontraban supeditadas a las directrices 
otorgadas por el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, quien en virtud del usufructo 
otorgado y del contrato que suscribió con la Señora Tilcia Elena Escorcia, se encontraba a cargo 
de la custodia, conservación, usufructo y remodelación del inmueble registrado bajo matricula 
inmobiliaria 040-332712, código catastral 080010104000001100013000000000 y ubicado en el 
Barrio Los Andes sobre la Calle 61 #24 – 116. 

 
Durante el tiempo en que se encontró el derecho de usufructo en cabeza del Señor Alfredo 
Campbell Escorcia, no generó los pagos de impuesto predial que recaían sobre el inmueble a 
cargo del Distrito de Barranquilla. Teniendo que ser asumidos éstos por la Señora Tilcia Elena 
Escorcia. 

 
Pruebas. 

 
1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 
2. Escritura Pública 3583 del 4 de diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 
3. certificado de libertad y tradición - Anotaciones 6ma, 7ma, 8va y 9na. 
4. Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana de 21 de marzo de 2020. 
5. Acta de Restitución de Inmueble Arrendado de 23 de agosto de 2021. 
6. Contrato privado suscrito de 10 de junio de 2011. 
7. Contrato de Arrendamiento de vivienda urbana suscrito por Grace Pino Vives, en 

representación de Alfredo Samuel Campbell Escorcia, y la señora Johana Carolina 
Millan Virviescas el 24 de noviembre de 2013. 

8. Registro civil de Kenneth Campbell Pino. 
9. Formulario único de novedades de afiliados a Cafesalud EPS de 4 de febrero de 2013. 
10. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia. 
11. Interrogatorio de partede Tilcia Elena Escorcia. 

 
TERCERO. NO ES CIERTO. La Señora Grace Patricia Pino Vives no ha ostentado nunca la 
posesión del inmueble sujeto a la Litis, toda vez que lo ha habitado en calidad mera tenedora por 
extensión de un tercero, que corresponde a la convivencia que ostentaba con el 

Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, siendo ambos padres del menor Kenneth   Campbell Pino. 



 
Los hechos de relevancia jurídica se encuentran determinados de la siguiente forma: 

 
a) Contrato de condiciones de usufructo suscrito entre la Señora Tilcia Elena Escorcia a 

favor del señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia el 10 de junio de 2011. 
b) Compra-venta y constitución de usufructo por parte de la Señora Tilcia Elena 

Escorcia a favor del señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia el 10 de junio de 2011. 
c) Registro de constitución de usufructo ante la oficina de instrumentos públicos de 

barranquilla el 17 de junio de 2011. 
d) Ingresó al inmueble el 3 de octubre de 2011, en virtud del plazo solicitado por la 

vendedora a la compradora. 
e) Embargo del usufructo del 13 de octubre de 2017. 
f) Cancelación al embargo de usufructo del 28 de noviembre de 2019. 
g) Renuncia del usufructo, protocolizada mediante escritura Pública 3583 del 4 de 

diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 
h) Solicitud de entrega del inmueble de 10 de enero de 2020. 
i) Citación a inspección de policía en contra de Alfredo Samuel Campbell Escorcia 

para entrega material del inmueble de 13 de enero de 2020. 
j) Contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito entre Alfredo Samuel 

Campbell Escorcia y Tilcia Elena Escorcia de 21 de marzo de 2020. 
k) Demanda de restitución de inmueble arrendado radicada el 13 de octubre de 2020. 
l) Sentencia de 13 de mayo de 2021 proferida por el Juzgado 14 de Pequeñas causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla ordena la terminación del contrato de 
arrendamiento y entrega del inmueble. 

m) Restitución de Inmueble Arrendado a cargo de la Secretaría de gobierno de la Alcaldía 
de Barranquilla, efectuada el 23 de agosto de 2021, por comisión efectuada por Juzgado 
14 de Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

a) Compra-venta por parte de la Señora Tilcia Elena   Escorcia a favor JENNYFER 
MARGARITA CAMPBELL ESCORCIA y YAMILE ROSA CAMPBELL 
ESCORCIA, acto que quedó inscrito en la oficina de registro e instrumentos públicos de 
Barranquilla el día 3 de septiembre de 2021, y protocolarizado mediante escritura pública 
2687 del 26 de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 

b) Postura y retiro de Valla informativa de proceso judicial el día 21 de enero de 2022, por 
presuntos funcionarios del Juzgado. https://youtu.be/6hs1tRQAd0k y 
https://youtu.be/Pnup0_w1QoI 
 

Pruebas. 
 

1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 
2. Escritura Pública 3583 del 4 de diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 
3. Solicitud de Entrega de Inmueble de 10 de enero de 2020. 
4. Citación a Inspección de policía para entrega del inmueble de 13 de enero de 2020. 
5. Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana de 21 de marzo de 2020. 
6. Sentencia de 13 de mayo de 2021 proferida `por el Juzgado 14 de Pequeñas causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla. 
7. Registro civil de Kenneth Campbell Pino. 
8. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia. 
9. Interrogatorio de partede Tilcia Elena Escorcia. 
10. Escritura pública 2687 del 26 de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 



11. Video Postura y retiro de Valla informativa de proceso judicial el día 21 de enero de 
2022, por presuntos funcionarios del Juzgado. https://youtu.be/6hs1tRQAd0k y 
https://youtu.be/Pnup0_w1QoI 

 

CUARTO. ES FALSO. Si bien las facturas aportadas por la demandante soportan estar a nombre 
de la Señora Grace Patricia Pino Vives, los recursos con los que se generaron dichas compras y 
demás costos de construcción de las distintas unidades habitacionales del inmueble, les eran 
suministrados por el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, en virtud Contrato de condiciones 
del usufructo suscrito con la Señora Tilcia Elena Escorcia el día 10 de junio de 2011. 

 
En ese entendido, tanto las mejoras de la propiedad como los pagos de los impuestos y demás 
emolumentos no fueron cancelados con el pecunio de la demandante sino con los recursos 
dispuestos en virtud del contrato suscrito entre el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia y la 
Señora Tilcia Elena Escorcia. 

 
Pruebas. 

 
1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla 
2. Contrato privado suscrito entre Alfredo Samuel Campbell Escorcia y Tilcia Elena 

Escorcia el día 10 de junio de 2011. 
3. Soportes de pago de impuestos prediales. 
4. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia. 
5. Interrogatorio de parte de Tilcia Elena Escorcia. 

 
QUINTO.     ES FALSO. La Señora Grace Patricia Pino Vives no ha ejercido actos de señor y 
dueña sobre el inmueble registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712, código catastral 
080010104000001100013000000000 y ubicado en el Barrio Los Andes sobre la Calle 61 #24 – 116; 
toda vez que ésta siempre ha ejercido actos en representación del Señor Alfredo Samuel 
Campbell Escorcia, primero en calidad de usufructuario desde el 26 de septiembre de 2011 hasta 
el 13 de diciembre de 2019, y luego como tenedora del arrendatario, desde el 21 de marzo de 
2020 hasta el desahucio el 23 de agosto de 2021. 

 
La sumatoria de la ocupación del inmueble por parte de la demandante durante 9 años 10 meses 
y 27 días, y a la fecha ésta no ostenta calidad alguna sobre el bien mueble, toda vez que ya no lo 
ocupa. Además de haber incurrido en actos contrarios a la convivencia, tal como quedó en 
evidencia en la Resolución Nª 022 del 9 de diciembre de 2020. 

 
Ahora bien, la Señora Tilcia Elena Escorcia, desde el momento de la renuncia voluntaria del 
usufructo, por parte del Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, reestableció su derecho 
completo de dominio y comenzó a usufructuar los cánones de arrendamiento de los 8 aparta- 
estudio que conforman la unidad habitacional a través del administrador, el señor Jhon Harry 
Garzon, e inclusive arrendando de manera directa al Señor Alfredo Samuel Campbell  Escorcia,, 
luego de la no entrega del inmueble, según consta en el contrato de arrendamiento                  de vivienda 
urbana suscrito entre éstos el 21 de marzo de 2020. 

 
Por último, se señala que la Señora Tilcia Elena Escorcia mediante escritura pública 2687 del 26 
de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de Barranquilla vendió el inmueble sujeto a litigio   a 
JENNYFER MARGARITA CAMPBELL ESCORCIA y YAMILE ROSA CAMPBELL 
ESCORCIA, acto que quedó inscrito en la oficina de registro e instrumentos públicos de 
Barranquilla el día 3 de septiembre de 2021, fecha desde la cual éstas han venido ejerciendo su 



derecho de dominio sobre el pluricitado inmueble. 
 

Pruebas. 
 

1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla 
2. Escritura Pública 3583 del 4 de diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 
3. Escritura pública 2687 del 26 de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de Barranquilla 
4. Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble. 
5. Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana de 21 de marzo de 2020. 
6. Resolución Nª 022 del 9 de diciembre de 2020, por la cual se resuelve el recurso de 

apelación. 
7. Sentencia de 13 de mayo de 2021 proferida `por el Juzgado 14 de Pequeñas causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla. 
8. Acta de Restitución de Inmueble Arrendado de 23 de agosto de 2021. 
9. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia. 
10. Testimonio Jhon Harry Garzon. 
11. Interrogatorio de parte de Tilcia Elena Escorcia. 

 
SEXTO. ES CIERTO. 

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
PRIMERA. Deniéguese la declaratoria de dominio del bien inmueble a La Señora Grace Patricia 
Pino Vives, toda vez que ésta no ha ejercido actos de señor y dueña sobre el inmueble registrado 
bajo matricula inmobiliaria 040-332712, código catastral 080010104000001100013000000000 y 
ubicado en el Barrio Los Andes sobre la Calle 61 #24 – 116. Ya que sus conductas siempre han 
sido ejercidas como actos en representación del Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, 
primero en calidad de usufructuario desde el26 de septiembre de 2011 hasta el 13 de diciembre 
de 2019, y luego como tenedora del arrendatario, desde el 21 de marzo de 2020 hasta el desahucio 
el 23 de agosto de 2021, fecha ésta en la que salió del inmueble. 

 
SEGUNDA. Señora Juez, solicitamos de manera respetuosa el levantamiento de la medida de 
inscripción de la demanda decretada en el auto admisorio de la presente demanda, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

 
El numeral 6 del Artículo 375 del Código General del Proceso estipula que “En el auto                 
admisorio se ordenará, cuando fuere pertinente, la inscripción de la demanda.” 
 
En ese sentido, la inscripción de la demanda queda supeditada a la pertinencia de la misma, la 
cual puede ser evaluada por usted al verificar las pruebas allegadas a este expediente, máxime 
cuando la demandante no ocupa ni ostenta representación alguna sobre el inmueble y la 
demandada ha ejercido actos de dominio desde la renuncia del usufructuario, inclusive procedió 
con la venta y entrega material del inmueble a terceros, quienes hoy en día se encuentran 
ejerciendo su potestad de dominio sobre el inmueble. 

 
Así las cosas, sería pertinente continuar con el ordenamiento de inscripción de la demanda, 
cuando quien alega posesión del inmueble ha perdido la ocupación del mismo y éste ya ha 
entrado en la circulación del comercio de bienes pasando a dominio de terceros. 

 
TERCERO. Sin observaciones. 



 
CUARTO. Deniéguese la solicitud elevada, al no haber ostentado la Señora Grace Patricia 
Pino Vives animo de señor y dueña sobre ningún bien. Máxime cuando el bien que ocupó por 9 
años 10 meses y 27 lo hizo por delegación del usufructuario, quien era su compañero permanente 
y con quien convivía el inmueble en unidad familiar junto a su primogénito. 

 
EXCEPCIONES DE MÈRITO 

 
FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR 
LA DEMANDANTE. 

 
La demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de pertenencia por 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble Barrio Los Andes, Calle 61 #24 
– 116, registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712, con Código Catastral 
080010104000001100013000000000, supuestamente por haber ostentado la posesión de manera 
pública, pacifica e ininterrumpida por “más de 15 años”, según hecho Segundo de la demanda. 

 
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO CASTILLO 
RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil uno (2001) Ref. 
Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: “La posesión, conforme la define el Código Civil 
colombiano, consiste en la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción 
de la que se infiere que se trata de una situación de hecho estructurada a partir de dos coordenadas 
fundamentales: de una parte, la detentación de una cosa de manera perceptible por los demás 
(corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por 
consiguiente, dicha situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un conjunto de 
actos inequívocamente significativos de propiedad, esto es que por su inconfundible carácter, de 
ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se considera dueño y es reputado por 
los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar íntimamente ligados con la 
naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo que, como de manera ejemplificante lo 
prevé el artículo 981 del Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos 
positivos de aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales como “el corte de maderas, la 
construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual 
significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión”. 

 
Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente 
constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo de la 
naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual la detentación en la que 
no se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como soporte sólido de la demanda de 
pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen de manera incuestionable el ánimo de 
propietario de quien los ejercita (animus rem sibi habendi), apenas podrán reflejar tenencia 
material de las cosas.” 

 
Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se 
reclama que “los medios probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben 
venir, dentro de las circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el vigor 
persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es poseedor de un bien 
determinado, pues esta es una apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle a este 
el convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la ley, 
son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido prolongarse durante todo el tiempo 



señalado en la ley como indispensable para el surgimiento de la prescripción adquisitiva del 
dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).” 

 
En efecto, no se puede tener a la demandante como poseedora del predio objeto de la declaración 
de pertenencia por la no determinación, de manera fehaciente, de la de la calidad que ésta 
supuestamente ejerció sobre el inmueble, toda vez que se evidencia un desconocimiento frontal 
de aquellos que ostentan la propiedad del inmueble o en su momento el usufructo del mismo. 

 
Por manera que la demandante no ostentó, durante el tiempo en el que ocupó el inmueble sujeto 
a prescripción adquisitiva de dominio, la posesión exclusiva anunciada -con todos sus 
ingredientes formadores, esto es, que no reúnen de manera personal. Lo anterior dado que la 
demandante ha venido manifestando dominio en predio sin identificar válidamente la fecha en 
la que comenzó a ejercer la presunta calidad de poseedora, así como el haber omitido que el 
ingreso de está al inmueble se generó por ser la compañera permanente de quien ostentaba la 
calidad de usufructuante del inmueble y nuera de la propietaria del mismo. 

 
En ese sentido, ésta defensa si se encuentra en facultad de desmentir que la demandante ostente 
una ocupación sobre el inmueble sujeto a usucapir mayor a 15 años, cuando en realidad no 
alcanzó a ostentar ni los 10 años en el inmueble. En ese sentido, señalamos que la Señora Grace 
Patricia Pino Vives ejerció actos sobre el inmueble en cuestión, en representación del Señor 
Alfredo Samuel Campbell Escorcia, usufructuario desde el 26 de septiembre de 2011 hasta el 13 
de diciembre de 2019, y luego como arrendatario, desde el 21 de marzo de 2020 hasta el 
desahucio el 23 de agosto de 2021. 

 
Así las cosas, la parte activa del presente litigio ostentó la ocupación del inmueble durante 9 años 
10 meses y 27 días, en razón a que era la compañera permanente de quien ostentaba el derecho 
de usufructo del inmueble, ejerciendo èsta actividades encomendadas por el usufructuario, tales 
como el arrendamiento de las unidades habitacionales que se construyeron en virtud del contrato 
de usufructo. 

 
FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION INVOCADA POR LA 
DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPION. 

 
Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe acreditar los 
requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de obtener las 
ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el artículo 981 del Código 
Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la realización de 
hechos positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles por los sentidos, 
pero ello no acaece con el acto volitivo –animus domini- de ser dueño o de hacerse dueño 
justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste necesariamente debe trascender 
del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo de suerte que quienes perciban la 
ejecución de actos materiales igualmente tengan como dueño a quien los ejecuta. 

 
Decantados como están -ya por el derecho pretoriano ora por la doctrina- los elementos que 
conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que éstos se concretan en la necesidad de acreditar 
por quien la invoca, los siguientes: (a) la posesión anunciada -con todos sus ingredientes 
formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce posesión es el mismo que se 
busca usucapir y que éste no es de aquellos respecto de los cuales esté prohibido ganar por ese 
modo; (c) que la permanencia de este fenómeno –tempus- lo es por un lapso igual o superior a los 
veinte años que manifiesta la ley en forma continua; y (d) que existe legitimación en la causa en 



los extremos en contienda, esto es, que el extremo actor sea la persona -o personas- que predican 
haber poseído el bien materialmente determinado y, que el extremo demandado esté integrado 
por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos reales principales sobre el mismo. 

 

Sobra advertir que todos los presupuestos presentados han de configurarse de univoca manera al 
momento de promoverse la demanda por cuanto que, como elementos formantes de la estructura 
jurídica que encierran, se erigen en inescindible unidad componedora del ente del que se pretende 
declaración2. Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para la configuración de la acción 
se desvanece, generando, por sustracción de materia, la negación de lo pretendido. 

 
En conclusión, resulta indispensable que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, 
acredite los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini), aparte de evidenciar 
la explotación económica del caso, como única forma de obtener las ventajas jurídicas 
pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, por lo que 1 De 
allí el carácter público de la posesión que impide el reconocimiento de posesiones nacidas por si 
y ante el mismo poseedor, sin que trascienda la esfera subjetiva del eventual poseedor. 2 Ello en 
virtud al principio lógico que enseña que: “una misma cosa no puede ser y no ser, al mismo 
tiempo”. - invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos 
positivos. 

 
De allí que la demandante, no aporta los medios idóneos que, a la sazón, den c posesión sobre el 
respectivo predio, olvidando que los artículos 1757 del Código Civil y 167 del Código General 
del Proceso, establece que a la parte interesada le corresponde -onus probandi- acreditar 
los hechos en que fundamenta sus pretensiones, o sea, que tales disposiciones consagra por vía 
de principio la carga de la parte actora de probar los supuestos fácticos contenidos en las normas 
jurídicas cuyos efectos persiguen. 

 
Por manera que la demandante no tiene la posesión anunciada - con todos sus ingredientes 
formadores, como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes a un 
pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las pretensiones, y 
condenar en costas y perjuicios a la parte actora. 
 
AMBIGÜEDAD DEL DOMINIO DEL INMUEBLE SUJETO A USUCAPIR. 
 
El derecho a la propiedad es tan trascendente, que toda mutación en la titularidad, máxime si se 
edifica a partir de la posesión material alegada por vía prescriptiva, apareja la necesidad de 
comprobar certera y límpidamente la concurrencia de los componentes axiológicos que la 
integran tal pretensión, siendo éstos la posesión material actual en el prescribiente; que el bien 
haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley, en forma pública, pacífica e 
ininterrumpida; identidad de la cosa a usucapir; y que ésta sea susceptible de adquirirse por 
pertenencias. 
 
Si la posesión material, por tanto, es equívoca o ambigua, no puede fundar una declaración de 
pertenencia, con las consecuencias que semejante decisión comporta, pues de aceptarse llevaría 
a admitir que el ordenamiento permite alterar el derecho de dominio, así respecto de la relación 
posesoria medie cierta dosis de incertidumbre. Por esto, para hablar de desposesión del dueño y 
privación de su derecho, el contacto material de la cosa con quien pretende serlo, aduciendo real 
o presuntamente ianimus domini rem sibi habendiO, requiere que sea cierto y claro. 

 
 
 



LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRAMITE DEL PROCESO. 

 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, en el evento 
de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, reconocerla oficiosamente, en la 
sentencia. 

 
PRUEBAS 

 
Documentales que solicito se admitan. 

 
1. Escritura pública 2687 del 26 de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de Barranquilla. 
2. Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble de 23 de Mayo de 2022. 
3. Soportes de pago de impuestos prediales. 
4. Video Postura y retiro de Valla informativa de proceso judicial el día 21 de enero de 

2022, por presuntos funcionarios del Juzgado, según el dicho de las personas que 
acudieron a la vivienda. https://youtu.be/6hs1tRQAd0k y https://youtu.be/Pnup0_w1QoI 

5. Facturas  
6. Contrato de administración de apartamentos 
7. Contrato de Arrendamientos de Vivienda Urbana 

 
Por economía procesal, nos acogemos a las pruebas presentadas en la contestación de la demanda 
de la señora Tilcia Elena Escorcia. 
 

Testimoniales que solicito se decrete. 
 

1. Alfredo Samuel Campbell Escorcia, quien podrá ser citado en la dirección 
CARRERA 22 No. 28-19 BARRIO LOS TRUPILLOS, contactado en el correo 
electrónico alfredo2607@hotmail.com . 
2. Jhon Harry Garzon, quien podrá ser citado en la dirección Barrio Los Andes Calle    
61    #24    –    116    Apto    101,    contactado    en     el     correo electrónico 
arriendosjgm@gmail.com. 
3. Jhon Carlos Varela Suarez, quien podrá ser citado en la dirección Cra 9 23-06 
Soledad,  contactado    en     el    abonado celular 3042105491. 
4. Geovanny Alvarado Jimenez quien podrá ser citado en la dirección Cra 12 51-57 
Soledad, contactado    en     el    abonado celular 3114049984. 
 
 

Interrogatorio de parte que solicito se decrete. 
 

1. Tilcia Elena Escorcia. quien podrá ser citado en la dirección Barrio Boston, Calle 65 Nº 
44 – 101, contactada al correo electrónico tilcialelenaescorcia@gmail.com 

2.  Grace Patricia Pino Vives, manifestamos bajo gravedad de juramento que 
desconocemos la dirección de residencia, teniendo en cuenta que ésta ya no ostenta su 
domicilio en Barrio Los Andes Calle 61 #24 – 116 desde el dìa 23 de agosto de 2021. 
Sin embargo, en la demanda manifestó contra con el siguiente correo electrónico 
gracepino1981@gmail.com 

 
 
 



NOTIFICACIONES 
 

A JENNYFER MARGARITA CAMPBELL ESCORCIA en la CRA. 65 No. 76-103 Apto. 
9A2 BARRIO LA CONCEPCION, al correo electrónico   jennifermargarit@hotmail.com. 

 

A YAMILE ROSA CAMPBELL ESCORCIA en la CARRERA 46 No. 75B-143 APTO. 416 
BLOQUE C EDIFICIO SAN GERMAN BARRIO CIUDAD JARDIN, al correo electrónico    
Yamileescorcia35@hotmail.com  

 

A mi persona en el Barrio La Magdalena, Calle 35ª Nº 7d – 25 Apto 102, al correo electrónico 
Casteanelena-19@hotmail.com y al abonado celular 3013634885 

 
Cordialmente, 

 
 

ANA ELENA CASTELLAR YEPEZ 
C.C32.652.927 de Barranquilla 
T.P. 90.218 del C.S de la J 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 040 - BARRANQUILLA  DEPTO: ATLANTICO  MUNICIPIO: BARRANQUILLA  VEREDA:  BARRANQUILLA

FECHA APERTURA: 10-02-2000  RADICACIÓN: 2000-34949  CON: ESCRITURA  DE: 04-07-2000

CODIGO CATASTRAL: 080010104000001100013000000000COD CATASTRAL ANT: 08001010401100013000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL #4 DE LA MANZANA 8,DE LA  URBANIZACION LOS ANDES # 2,SITUADO EN ESTA CIUDAD,EN LA ACE RA

ORIENTAL DE LA CALLE 61 ENTRE LAS CARRERAS 24 Y 25 SOLAR QUE TIENE UN AREA APROXIMADA DE 250M2,Y CUYAS MEDIDAS SON:  NORTE

Y SUR,MIDE 25 MTS,ESTE Y OESTE,MIDE 10 MTS,LA EXPONEN TE HIZO CONSTRUIR UNA CASA MARCADA CON EL #24-116.LA DES    CRIPCION Y

LINDERO DE DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA EN LA ESC.#589 DE 16-04/59 NOTARIA 4.(ART.11 DEC LEY 1711 DE JU  LIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 61  #24-116

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-05-1959 Radicación: .

Doc: ESCRITURA 589 DEL 16-04-1959  NOTARIA 4A DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $2,400 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTRO JOHN J.      
A: HURTADO BERNIER AIDA  X    
A: HURTADO BERNIER HELDA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-05-1959 Radicación: .

Doc: ESCRITURA 589 DEL 16-04-1959  NOTARIA 4 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 120 DECLARACION DE CONSTRUCCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HURTADO BERNIER AIDA  X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220523303659460418 Nro Matrícula: 040-332712
Pagina 2 TURNO: 2022-040-1-103320

Impreso el 23 de Mayo de 2022 a las 08:15:19 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: HURTADO BERNIER HELDA  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-06-2009 Radicación: 2009-040-6-20430

Doc: ESCRITURA 1372 DEL 19-05-2009  NOTARIA 7 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $20,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA SOBRE EL 50% DEL INMUEBLE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HURTADO BERNIER HELDA MARIA  CC# 22330410     
A: HURTADO BERNIER AIDA BELARMINA  CC# 22250108 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 17-06-2011 Radicación: 2011-040-6-22017

Doc: ESCRITURA 1980 DEL 10-06-2011  NOTARIA 5 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $35,349,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HURTADO BERNIER AIDA BELARMINA  CC# 22250108     
A: ESCORCIA TILCIA ELENA  CC# 22373068 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 17-06-2011 Radicación: 2011-040-6-22017

Doc: ESCRITURA 1980 DEL 10-06-2011  NOTARIA 5 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0314 CONSTITUCION DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CAMPBELL ESCORCIA ALFREDO SAMUEL  CC# 72171197     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-10-2017 Radicación: 2017-040-6-29971

Doc: OFICIO 02108 DEL 02-10-2017 JUZGADO 11 DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE DESCONGESTION DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL USUFRUCTO RAD.2017-00105 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO VENEGAS FRANCISCO ANTONIO  CC# 79687362     
A: CAMPBELL ESCORCIA ALFREDO SAMUEL  CC# 72171197     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-11-2019 Radicación: 2019-040-6-35794

Doc: OFICIO 70570 DEL 25-11-2019  JUZGADO TERCERO DE EJECUCUON CIVIL DE BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL RAD. 2017-00105-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO VENEGAS FRANCISCO ANTONIO  CC# 79687362     

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220523303659460418 Nro Matrícula: 040-332712
Pagina 3 TURNO: 2022-040-1-103320

Impreso el 23 de Mayo de 2022 a las 08:15:19 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: CAMPBELL ESCORCIA ALFREDO SAMUEL  CC# 72171197     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 13-12-2019 Radicación: 2019-040-6-37820

Doc: ESCRITURA 3583 DEL 04-12-2019 NOTARIA QUINTA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES USUFRUCTO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAMPBELL ESCORCIA ALFREDO SAMUEL  CC# 72171197     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-09-2021 Radicación: 2021-040-6-24123

Doc: ESCRITURA 2687 DEL 26-08-2021 NOTARIA QUINTA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $194,939,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESCORCIA TILCIA ELENA  CC# 22373068     
A: CAMPBELL ESCORCIA JENNYFER MARGARITA  CC# 32748495 X    
A: CAMPBELL ESCORCIA YAMILE ROSA  CC# 32751935 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: 2000-286 Fecha: 17-02-2000

EN ANOT.01 CASILLA PERSONAS:HURTADO BERNIER,AIDA- HURTADO BERNIER HELDA-CONFORME ESC.589/59

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-705 Fecha: 18-02-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-040-1-103320            FECHA: 23-05-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: TRISCHA THINNA TOLEDO KASIMIR
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26/2/2021

1/1

Comprobante Transacción
Razón Social:Alcaldía Distrital de Barranquilla

NIT:890102018-1
Estado:APROBADA
Motivo:00 - Aprobada

Franquicia:Débito a cuentas corrientes y ahorros (PSE)
Fecha y Hora:2021-02-26 10:09:19

Banco:BANCOLOMBIA
Autorización / CUS:905060295

Recibo:1505434401
Referencia Pago:501851727

Modeda:COP
Valor Pagado:1228500.00

Descripción:Pago Predial
Cliente:TILCIA ELENA ESCORCIA

Email:jennifermargarit@hotmail.com
IP Cliente:186.102.175.162

Si tiene alguna inquietud contáctenos al teléfono (57)(5)3399124 o vía email
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co

mailto:pagoselectronicos@barranquilla.gov.co


26/2/2021 Alcaldía de Barranquilla - Impuesto Predial - NR | PlacetoPay Web Checkout

https://secure.placetopay.com/redirection/state/36189205/3839d50b2bbfe50912627dfba27fcc02 1/1

Total pagado

$ 1.228.500,00

El proceso de pago se terminó hace
menos de un minuto

Referencia
501851727

Monto solicitado
$ 1.228.500,00

Descripción
Pago Predial

Fecha
2021-02-26 10:07:42

Sesión
36189205

Transacción Aprobada
Total pagado

$ 1.228.500,00

Medio de pago

Débito a cuentas corrientes y

ahorros (PSE)

Fecha 2021-02-26 10:08:06

Autorización / CUS 905060295

Monto original $ 1.228.500,00

Recibo 1505434401

Banco BANCOLOMBIA

Dirección IP 186.102.175.162

Estado Aprobada

Código Respuesta 00

Si lo requieres puedes contactarte con la empresa en el correo electrónico
pagoselectronicos@barranquilla.gov.co, josorio@barranquilla.gov.co



























fflATERIAIES emo. s.11.s. 
NIT.801.002.644.8I RÉGIMEN COMÚN GRANDES CONTRIBUYENTES 

3•! M•&il=i4-J#M!R!fü4i; iA IM04ik-i;i·H•IHi' !:if.i•ii1ii/ tM?.Y 

C E i ! �  TREBOL� lncefra 
Rewstimienro:s Cer.1micm Cerámicas 

iiffiiM·\\M·@!i:ifft. #!1lrf!§fiilii-leh€11€WW&Mli•hM-l•PSe€W6i3't-W◄44•€1di4-¼l,iM9Mn€M 
MATERIALES 

SEÑORES: CH'f'BElL ESCl.:f'.CIA JE!tHFER 
32748495 

at-IDICI(}I OC P(.ffi 
Ol'.ffAOO 

A.':ISCR REMISION 
0317 F'ER1UZ F'RIITO :Ef:IGITTE 001-71424 

3172512826 

Cfil..E 61 24 116.U.:B N-IOCS 
IWi'.F:Al'-0.JitL� 

F E �  oc rnrnrcm  
2021-10--22 

F E �  OC \.OCIMIOOO OCSClENiO 
07. 

ÍTEM 
()(JY:Z27 
OC/J6599 
0003931 

DESCRIPCIÓN 

P CO LM Ul336770A 33X60 ' ?  v ¿  
FID.=· PETRA m rtl> �IGE 34X60 1 / 

F'I P,ADAUl!A l:8GE r-E 30 X 30 l l iI F1:R 2, '2, / / 
U.�iéACIÓN

-llll-Ct
00111--0:: 
00l.l1--!?E

$557.776 
$129.842 

, - -  " '  _ _ _ _  _,.....,,,.,,.,.,_ _ _ _ _ _  , 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de-2012, "Por la cual se dictan disposiciones generales para la 
protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, manifiesto que he sido 
informado por MATERIALES EMO SAS sobre su política de tratamiento de datos personales, por lo cual, mediante la 
firma de este documento, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a MATERIALES 

, EMO S.A.S para tratar mis datos personales de acuerdo con su Política publicada en www.emo.com.co Finalidades: 
Fidelización clientes, gestión clientes, envio comunicaciones, marketing, encuesta de opinión, publicidad propia, 
procesos administrativos. AUTORIZO□ NO AUTORIZO□ 

FIRMA 

TOTFL IVA TOTFL F�Tlf.:A 
-$121.981 $763,985 

El comprador expresamente acepta el contenido de este documento y hace constar que recibió materialmente y a 
satisfacción la mercancía que se relaciona. Para reclamos por garantía es indispensable presentar este documento o la 
factura. Ver condiciones y restricciones al respaldo de este documento. Revise su mercancía antes de retirarse del 
almacén. El transporte es responsabilidad del cliente y la mercancla se entrega a la persona que presente este documento 
original sin el sello de "entregado". Este documento es una remisión y no sustituye la factura de venta. 

RECIBÍ A SATISFACCIÓN. FIRMA 

-NO-MB-RE _ _ _ c_c-.----R673177 
NI I.IIU1 .UU2.644.8 / REGIMEN COMUN GRANDES CONTRIBUYENTES 

3•itl•tid34·1M#iii·ifl1iHiJAIIMN•hk·i·i·iH•i •IM:i!·i•iifli,t·i·Mt 

C •  ELI. . tvtA. 
Cerámicas 

lncefra 
Revestimientos CerAmicos 

e�timir� pisos II pélr�des - Porce1élnatos - �Ofc_elana sanitaria - Cenefas - Cabinas ducha - Jacuzzis - Pegan tes y mucho más ... 

MATERIALES 

SEÑORES: CTl'f'Efll ESCCFfIA JE!t.lIFER 
32748495 

aJNDICm� DE FWIJ 
CU!TAOO 

Aff:9JR f.'.EMISIClt� 
057.2 PACl-ECO RO!li'.IGLEZ YllEI 001-71900 

ÍTEM 

3172512826 

Cf'UE 61 24 116 LOS (-¡"l!:fS 
fW::F:ArllJill.A 

- · · I O  X&.J 
PISO &Wi..(N'.\ EtffE t-E 30 X 30 Lt-lI Ff.R 
LEC:willA EO...SA X 2 KG W"ffl l 
l.Eü-WlA ERSA X 2 KG BlPMJ.l

FE  DE EXPEDICI°'1 
2021-10-31 

00111-f"f 

F E �  OC VEJ,fIMIElffO OCs:::! .. ENTO 

$12.000 
$6.000 

=·rno rnrn ... 
52,1 

TOTR.. FACllF:A 
$19.994 $1.25,225 

1plimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por la cual se dictan disposiciones generales para la 
e datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, manifiesto que he sido 
• MATERIALES EMO SAS sobre su polilica de tratamiento de datos personales, por lo cual, mediante la 

'�umento_, autonzo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a MATERIALES
·otar mis datos personales de acuerdo con su Política publicada en www.emo.com.co Finalidades: 

·•9stión clientes, envío comunicaciones, marketing, encuesta de opinión, publicidad propia 
AUTORIZO□ NO AUTORIZO O

El comp".'dor expresamente acepta el contenido de este documento y hace constar que recibió materialmente y a 
satisfaccion la me_rcancla que se relaciona. Para reclamos por garantía es indispensable presentar este documento o la 
factura. Ver cond1c1ones y restncc1ones al respaldo de este documento. Revise su mercancía antes de retirarse del 
almacén: El transport  es responsabilidad del cliente y la mercancía se entrega a la persona que presente este documento 
ong,nal sin el sello de entregado". Este documento es una remisión y no sustttuye la factura de venta. 

RECIBÍ A SATISFACCIÓN. FIRMA 

:-:::-No:-:::Ms=RE _ _ _  c_c-. - - - -R 6 7 3 6 61 



"Respetado Cliente recuerde que la FACTURA ELECTR NICA le llegara a su correo electrónico, asegúrese que el correo reportado 
sea el vigente". 

CENTRO corono 

ALMACENES CORONA S.A.S. 
860500480-& 

Referencia 

1DL40655512 
132410100 
13801300012 
13801400012 
14344700012 
190139150 
19030510007 

Pto Vta: ce CALLE 30 

Direcc: Calle 30 Nº 23-08 23 -08  

Tels: 3460088-3475082-3705149 

Atlántico 

Asesor:. Villa.Alfonso 

Artículo 

OH SEN DALIA PRO 
COMBO LAGUNA 4.8 CON PEO. CON 
GRIFLEX SAN EA 
GRIFLEX LVM/LVP EA 
TELEDUCHA NOGAL 
PEGACOR CERAMICO GRIS 25 KG 
CONCOLOR JE BCO HUESO 5K 
Total: Otras Areas 1 

Fecha: 
Cliente: 
Identificación: 
Dirección:-

-Teléfono:
Correo:

Color Cantidad 

Cromo 2,00 
Blanco 1,00 
Neutro 1,00 
Neutro 1,00 
Cromo 1,00 
Gris 225,00 
Blanco Nac 5,00 

SUBTOTAL 

No. Pedido: P010041287 
2021/10/22 1 
JENIFER CAMBEPLL 

32748495 

CL 65 44-101--Af'-302 BOSTON, BARRANQUILL 
3172512826 CEL: 
tceramica.calle30@corona.com.co 

UM Valor % Valor Neto Unitario Dese 
u 57.058,82 0,00 114.117,65T 
u 273.025,21 0,00 273.025,21T 
u 2.941,18 0,00 2.941,18T 
u 3.025,21 0,00 3.025,21T 
u 53.697,48 0,00 53.697,48T 

KG 897,48 20,00 161.546,22T 
KG 3.932,77 0,00 19.663,87T 

628.016,81 

628.016,81 
CL 65 44-101---AP-302 BOSTON,Dirección de Envío: BARRAN QUILLA VALOR IVA 119.323,20 

FLETE 
Peso: 431,78 Kgs. VALOR NETO 

NOTA: 
DESC_PEGACORCOSTANOV 
la compra la señora : Tilcia escorcia CC 22373068 
Almacenes Corona está comprometido con la mejora permanente de la experiencia de sus clientes. 
Tu opinión es fundamental para lograr este objetivo. Para conocer tus opiniones te invitamos a 
ingresar o escanear el siguiente código: 
https://es.surveymonkey.com/r/ALMACENESCORONA 

,4 

,'"") r -,
m 
z 
- - j  
m 

0,00 
7470340,01 

Almacenes Corona ofrece la Asesoría en diseño, sin embargo no se hace responsable por las cantidades sugeridas al no ser quien instala dichos productos. Las cantidades utilizadas 
los desperdicios en la ejecución de la remodelación no serán responsabilidad de Almacenes Corona. Los faltantes y sobrantes serán tramitados por el cliente teniendo en cuenta la, 
políticas de devolución que Almacenes Corona y los cambios de lote y colección. 

·• e
\115.(!JA.lilZA IN!iPIRATE 

FV: Diciembre 24 de 2012 versión 010 

• 
Fl'NANCIA ESTREN'A 



"Respetado Cliente recuerd( que la FACTURA ELECTRONICA le llegara a su correo electrónico, asegúrese que el correo reportado 
sea el vigente". 

No. Pedido: P010042543 
. to\/ta: 

CENTRO corona. Direcc: 
Tels: 

ce CALLE 30 

Calle 30 N° 23 • 08 23 - 08 
3460088-34 75082-3 70514 9 

Fecha: 
Cliente: 
Identificación: 

2022/05/03 
JENIFER CAMBEPLL 
32748495 

Atlántico Dirección: CL 65 44-101--AP-302 BOSTON, BARRANQUILL 

Asesor: Villa.Alfonso Teléfono: 3172512826 CEL: LMACENES CORONA S.A.S. 
860500480-8 Correo: tceramica.calle30@corona.com.co 

Referencia 

EX101100 
RC000322 
140296100 
145920279 
19010215007 
19930510007 

Dirección de Envío: 

Artículo 

BRIC-PRO BROCHA MIX NATURAL 
RODILLO ANTIGOTA LINEA AMARILL 
PINTURA PROFESSIONAL 1A MANO B 
PISO PORTO MULTICOLOR CU 
PEGACOR INT. GRIS 25 KG 
CONCOLORJEBCOHUESO2K 
Total: Otras Areas 1 

CL 65 44-101---AP-302 BOSTON, 
BARRANQUILLA 

Color Cantidad UM 

Varios 1,00 u 
Blanco 1,00 u 
Blanco 1,00 u 
Multicolor 17,01 M2 

125,00 KG 
Blanco Nac 4,00 KG 

Peso: 739,10 Kgs. 

SUBTOTAL 
VALOR IVA 
FLETE 
VALOR NETO 

NOTA: 
EL PEDIDO LO HACE: TILCIA ESCORCIA ce 2373068
Almacenes Corona está comprometido con la mejora permanente de la experiencia de sus clientes. 
Tu opinión es fundamental para lograr este objetivo. Para conocer tus opiniones te invitamos a 
ingresar o escanear el siguiente código: 
https://es.surveymonkey.com/r/ALMACENESCORONA 
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Valor 
Unitario 

11.848,74 
10.000,00 

200.672,27 
22.773, 11 

1.092,44 
4.789,92 

% 
Dese 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

Valor Neto 

11.848,74T 
10.000,00T 

200.672,27T 
387.370,59T 
136.554,62T 

19.159,66T 
765.605,88 

765.605,88 
145.465,12 

0,00 
911.071,00 

Almacenes Corona ofrece la Asesoría en diseño, sin embargo no se hace responsable por las cantidades sugeridas al no ser quien instala dichos productos. Las cantidades utilizadas y 
los desperdicios en la ejecución de la remodelación no serán responsabilidad de Almacenes Corona. Los faltantes y sobrantes serán tramitados por el cliente teniendo en cuenta las 
políticas de devolución que Almacenes Corona y los cambios de lote y colección. • • 

VIS,UA.LllA INSPIRATE 
FV: Diciembre 24 de 2012 versión 01 O 

• 
FINANCIA ESTRENA 



"Respetado Cliente recuerde que la FACTURA ELECTR NICA le llegara a su correo electrónico, asegúrese que el correo reportado 
sea el vigente". 

CENTRO corona 

ALMACENES CORONA S.A.S. 
860500480-8 

Referencia 

EX101100 
RC777122 
131800100N 
140296100 

Dirección de Envío: 

Pto Vta: c e  CALLE 30 

Direcc: Calle 30 N° 23 - 08 23 - 08 

Tels: 3460088-34 75082-370S 149 
Atlántico 

Asesor: Garcia Romero,Cesar Al 

Artículo 

BRIC-PRO BROCHA MIX NATURAL 
RODILLO MONTSERRAT AZUUROJA / 
ESTUCOR ESTUCO PLASTICO 30 KG 
PINTURA PROFESSIONAL 1A MANO B 
Total: Otras Areas 1 

C L  65 44-101---AP-302 BOSTON,  
B A R R A N Q U I L L A  

Fecha: 
Cliente: 
Identificación: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo: 

Color Cantidad 

Varios 1,00 
Varios 2,00 
Blanco 2,00 
Blanco 2,00 

SUBTOTAL 
VALOR IVA 
FLETE 

No. Pedido: P340038448 
2021/10/31 1 
JENIFER CAMBEPLL 
32748495 

CL 65 44-101---AP-302 BOSTON, BARRANQUILL 
3172512826 CEL: 
tceramica.calleJO@corona.com.co 

UM Valor % Valor Neto Unitario Dese 
u 10.042,02 0,00 10.042,02T 
u 12.983,19 0,00 25.966,39T 
u 75.630,25 0,00 151.260,50T 
u 193.865,55 8,99 352.874,0?T 

540.142,97 

540.142,97 
102.627,17 

0,00 
Peso: 218,20 Kgs. VALOR NETO 642.770,14 

NOTA: 
PINTURA PROFESSIONAL COMBO 2 CANECAS POR $388,800 
Almacenes Corona está comprometido con la mejora permanente de la experiencia de sus clientes. 
Tu opinión es fundamental para lograr este objetivo. Para conocer tus opiniones te invitamos a 
ingresar o escanear el siguiente código: 
h t tps : / /es .surveymonkey.com/r /ALMACENESCORONA 

I 

Almacenes Corona ofrece la Asesoría en diseño, sin embargo no se hace responsable por las cantidades sugeridas al no ser quien instala dichos productos. Las cantidades utilizadas y 
los desperdicios en la ejecución de la remodelación no serán responsabilidad de Almacenes Corona. Los faltantes y sobrantes serán tramitados por el cliente teniendo en cuenta las 
políticas de devolución que Almacenes Corona y los cambios de lote y colección. 

• e
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FV: Diciembre 24 de 2012 versión 010 

• 
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----------- - - - -  - - - - - - - - - - - - , , . .
"Respetado Cliente recuerde que la FACTURA ELECTR NICA le llegara a su correo electrónico, asegúrese que el correo reportal 

sea el vigente". 

No. Pedido: P010041364 
PtoVta: c e  CALLE 30 

CENTRO corona Direcc: 
Tels: 

Fecha: 
Cliente: 
Identificación: 

2021/10/31 

JENIFER CAMBEPLL 

32748495 
Calle 30 N° 23 - 08 23 - 08 
3460088-3475082-3705149 

Atlántico Dirección: CL 65 44-101---AP-302 BOSTON, BARRANQUILL 

Asesor: Villa.Alfonso Teléfono: 3172512826 CEL: ALMACENES CORONA S.A.S. 
860500480-8 Correo: tceramica.calle30@corona.com.co 

Referencia 

NC1 .4000.20.01 
190139150 

Dirección de Envío: 

Artículo 

Campana Horizontal 4000 
PEGACOR CERAMICO GRIS 25 KG 
Total: Otras Areas 1 

CL 65 44-101---AP-302 BOSTON, 
BARRANQU ILLA 

Color 

Negro 
Gris 

Cantidad UM 

1,00 U 
25,00 KG 

Peso: 55,00 Kgs. 

SUBTOTAL 
VALOR IVA 
FLETE 
VALOR NETO 

NOTA: 
DESC PEGACORCOSTANOV 
Almacenes Corona está comprometido con la mejora permanente de la experiencia de sus clientes. 
Tu opinión es fundamental para lograr este objetivo. Para conocer tus opiniones te invitamos a 
ingresar o escanear el siguiente código: 
https://es.surveymonkey.com/r/ALMACENESCORONA 

Valor 
Unitario 
163.781,51 

897,48 

% 
Dese 
0,00 

20,00 

Valor Neto 

163.781,51T 
17.949,58T 

181.731,09 

181.731,09 
34.528,91 

0,00 
216.260,00 

Almacenes Corona ofrece la Asesoría en diseño, sin embargo no se hace responsable por las cantidades sugeridas al no ser quien instala dichos productos. Las cantidades utilizada� 
los desperdicios en la ejecución de la remodelación no serán responsabilidap de Almacenes Corona. Los faltantes y sobrantes serán tramitados por el cliente teniendo en cuenta 1 
políticas de devolución que Almacenes Corona y los cambios de lote y colección. 
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)/alar (en letra, 



"Respetado Cliente recuerde que la FACTURA ELECTR NICA le llegara a su correo electrónico, asegúrese que el correo reportado 
sea el vigente". 

CENTRO corono 

ALMACENES CORONA S.A.S. 
860500480-8 

Referencia 

NC9002052 

Dirección de Envío: 

Pto Vta: c e  CALLE 30 

Direcc: Calle 3 ¿ 2 3  -08 

Tels: 346008 -3475082-3705149 

Atlántico 

Asesor: Villa.Alfonso 

Artículo 

D CUB SESAMO 60 INOX 3C GN 
Total: Otras Areas 1 

CL 65 44-101---CA- BOSTON, 
BARRANQUILLA 

Fecha: 
Cliente: 
Identificación: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo: 

Color Cantidad 

lnox 1,00 

SUBTOTAL 
VALOR IVA 
FLETE 

No. Pedido: P010041219 
2021/10/14 1 

CAMPBELL ESCORCIA JENNIFER 

32748495

CL 65 44-101--CA- BOSTON, BARRANQUILL 

3125625377 CEL: 
jennifermargarit@hotmail.com 

UM Valor % Valor Neto Unitario Dese 
u 410.000,00 0,00 410.000,00T 

410.000,00 

410.000,00 
77.900,00 

0,00 
Peso: 6,32 Kgs. VALOR NETO 487.900,00 

NOTA: 
Almacenes Corona está comprometido con la mejora permanente de la experiencia de sus clientes. 
Tu opinión es fundamental para lograr este objetivo. Para conocer tus opiniones te invitamos a 
ingresar o escanear el siguiente código: 
https://es.surveymonkey.com/r/ALMACENESCORONA 

Almacenes Corona ofrece la Asesoría en diseño, sin embargo no se hace responsable por las cantidades sugeridas al no ser quien instala dichos productos. Las cantidades utilizada 
los desperdicios en la ejecución de la remodelación no serán responsabilidad de Almacenes Corona. Los faltantes y sobrantes serán tramitados por el cliente teniendo en cuenta 
políticas de devolución que Almacenes Corona y los cambios de lote y colección. • • 
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REMISION No. RMS51100129352 

MAXcerámica  : t ,
)

FECHA: 14/10/2021 

NOMBRE: MAXCERAMICA CALLE 30 

e . o :  511 

REF. 

4020087 4020087 

4020089 4020089 

1030365 1030365 

1030433 1030433 

TOTAL: 

Alistado por: 

REF. 
PROVEE. 

Autorización de entrega: 

Autorizo recibir en mi nombre a: 

\ . /  

CANT. 
DESCRIPCION CAL. PROVEE UBICA SOLICI 

BOQ MULTIUSO J ESTRECHA MARFIL 2KG l A  Pegomax PG0l0l 

BOQ MULTIUSO J ESTRECHA G / R º  2 K G V  

PORC DEKO PLANO 60X60 lA  

/ 

l A

l A

Pegomax PG0101 

1.00 
� 

1.00. UN 

Electricos e II AG0101 2 . 8 8 � 2  
PORCELANATO 33195 NEGRO 60X120 

Entregado por : 

lA  Tu Cassa AG0101 

'- u··--- . , , ,  r,;-:-; ••• - - -- -·· .   .. - -- ·- , 

4.32 M2 

1:.  M xÍG1..:;saqs. 
,... ,ii, J) r IT A32 -G,:.t. !Zw::;--  ·(, 1 =·' ·• : . - ..., . • . .  - • ,... ' • . 3 o .. ··,-�1 M A ,  .· .. P , , , . , _ , , _ , .  __ E ·.-� 

-J /\ / ' , ,· .. { 
;.. 

Firma quien autoriza. 1 

1 

1 FACTURA: F51100037044 

CLIENTE: CAMPBELL ESCORCIA JENNIFER 

1 NIT: 32748495 

1 
DIR: CL 65 44 101 

TEL.: 3145192490 

VENDEDOR.: DA?.A ANAYA CRISTIAN CAMILO 

# DE CAJAS/ PESO CANT CANT CANT 
BOLSAS (Kgr.) ENTRE 1 ENTRE 2 ENTRE 3 OBSERVACIONES 

1.00 

, 1 . 0 � · 2  
2.0 / " : º
3.00 90 

1-  :;:::-:;;Tí'.....,.-.---=·-;:::=·:;:;::, ;-:>'.;:7.:-:
--:, •r"¡ 
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RECIBI CONFORME: 

Nombre: e.e.: 

Firma Entrega 1 : 

Firma Entrega 2 : 

Firma Entrega 3 : 



"Respetado Cliente recuerde que la FACTURA ELECTR NICA le llegara a su correo electrónico, asegúrese que el correo reportado 
sea el vigente". 

CENTRO corono 

ALMACENES CORONA S.A.S. 
860500480-8 

Referencia 

14150600012 
160245179 
160984903 
19010115007 
190139150 
19030512307 
19354700012 
239443 

Dirección de Envío: 

Pto Vta: ce CALLE 30 

Direcc: Calle 30 Nº 23 - 08 23 - 08 

Tels: 3460088-34 75082-3 705149 

Atlántico 

Asesor: Villa.Alfonso 

Artículo 

SUBCJ GF LVP 8P PLNCA BALTA 
FACHALETA TUNJO MULTICOLOR CD 
PARED ESTRUCTURADA ADARE BEIGE 
PEGACOR MAX GRIS 25 KG 
PEGACOR CERAMICO GRIS 25 KG 
CONCOLORJEBCOANT5K 
SIFON FLEXIBLE GRIS 
Lav Radiante E 62x48cm Mezcla 
Total: Otras Areas 1 

CL 65 44-101---CA- BOSTON, 
BARRANQUILLA 

Fecha: 
Cliente: 
Identificación: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo: 

Color Cantidad 

Cromo 1,00 
Multicolor 3,42 
Beige 18,72 

75,00 
Gris 150,00 
Blanco Ant 5,00 
Gris 1,00 
Acero 1,00 

SUBTOTAL 
VALOR IVA 
FLETE 

No. Pedido: P010041218 
2021/10/14 1 
CAMPBELL ESCORCIA JENNIFER

32748495

CL 65 44-101--CA- BOSTON, BARRANQUILL 
3125625377 CEL: 
jennifermargarit@hotmail.com 

UM Valor % Valor Neto Unitario Dese 
u 65.462, 18 0,00 65.462, 18T 

M2 36.890,76 0,00 126.166,39T 
M2 24.117,65 0,00 451.482,35T 
KG 2.114,29 0,00 158.571,43T 
KG 897,48 20,00 107.697,48T 
KG 3.932,77 0,00 19.663,87T 
u 13.865,55 0,00 13.865,55T 
u 88.991,60 6,00 83.652,10T 

1.026.561,35 

1.026.561,35 
195.046,66 

0,00 
Peso: 573,33 Kgs. VALOR NETO 1.221.608,01 

NOTA: 
DESC_PEGACORCOSTANOV 
DES COCl20NOVI 
Almacenes Corona está comprometido con la mejora permanente de la experiencia de sus clientes. 
Tu opinión es fundamental para lograr este objetivo. Para conocer tus opiniones tH invitamos a 
ingresar o escanear ei siguiente código: 
https://es.surveymonkey.com/r/ALMACENESCORONA 

Almacenes Corona ofrece la Asesoría en diseño, sin embargo no se hace responsable por las cantidades sugeridas al no ser quien instala dichos productos. Las cantidades utilizadas Y 
los desperdicios en la ejecución de la remodelación no serán responsabilidad de Almacenes Corona. Los faltantes y sobrantes serán tramitados por el cliente teniendo en cuenta las 
políticas de devolución que Almacenes Corona y los cambios de lote y colección. • e

\IISUAJJZA INSPiRATE 
FV: Diciembre 24 de 2012 versión 010 

• • 
Fl'NANCIA. ESTRENA 
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Entre los suscritos a saber: JENNIFER MARGARITA CAMPBELL ESCORCIA, quien actúa en 
CALIDAD               DE PROPIETARIO DEL INMUEBLE ABAJO DESCRITO, mayor de edad, con Cedula 
Nº. 32.748.495 de Barranquilla quien en el curso de este Mandato se denominará EL 
PROPIETARIO, por una parte, y JHON HARRY GARCIA MONTES, con cédula de ciudadanía 
N.º 1.047.35.728 expedida en Santo Tomas, Representante Legal de INMOBILIARIA Arriendos 
JGM, sociedad domiciliada en la calle 65 # 44 – 101 oficina 201 de Barranquilla, quien en adelante 
se llamará EL ADMINISTRADOR, por la otra, se ha celebrado el siguiente Mandato de 
Administración del inmueble que enseguida se expresa, y de acuerdo con las siguientes cláusulas: 
 

PRIMERA: Para que el ADMINISTRADOR arriende por cuenta y riesgo del 
PROPIETARIO las siguientes propiedades: 

DIRECCION: Calle 61 # 24 – 116 APARTAMENTOS 101 – 102 – 103 – 201- 202- 203-
204 – 205 Y CASA (con la misma nomenclatura)  
MATRÍCULA INMOBILIARIA: 040-332712 
CUYAS MEDIDAS Y LINDEROS SON: UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL #4 DE 

LA MANZANA 8, DE LA URBANIZACION LOS ANDES # 2, SITUADO EN ESTA CIUDAD, EN LA 
ACERA ORIENTAL DE LA CALLE 61 ENTRE LAS CARRERAS 24 Y 25 SOLAR QUE TIENE UN 
AREA APROXIMADA DE 250M2, Y CUYAS MEDIDAS SON: NORTE 
Y SUR, MIDE 25 MTS, ESTE Y OESTE, MIDE 10 MTS, LA EXPONEN TE HIZO CONSTRUIR 
UNA CASA MARCADA CON EL #24-116.  

 
SEGUNDA: EL CONTRATANTE faculta expresamente al CONTRATADO para: a) 
Anunciar a costas del PROPIETARIO y cuando el ADMINISTRADOR así lo considere 
y en la forma como lo juzgue conveniente, la disponibilidad para arriendo del inmueble 
de que trata el presente mandato, b) Celebrar los contratos de arrendamientos 
respectivos, bajo las garantías que a juicio del ADMINISTRADOR sean oportunas, c) 
A escoger a los arrendatarios que a criterio del ADMINISTRADOR, reúnan los 
requisitos exigidos por éste para calificar como arrendatario del inmueble, d) Faculta 
al ADMINISTRADOR a descontar mensualmente del monto de los arriendos, las 
comisiones estipuladas y el valor de todos los gastos en que incurra en el desempeño 
de este Mandato. e) Pagar por cuenta del PROPIETARIO los servicios de agua, 
energía eléctrica, teléfono, gas, impuestos y demás gastos que no correspondan a los 
arrendatarios. Igualmente, el pago de la administración, cuando sea del caso. f) 
Efectuar por cuenta del PROPIETARIO, las reparaciones locativas que el inmueble 
requiera para su buen funcionamiento y que el PROPIETARIO considere 
convenientes. g) EL ADMINISTRADOR arrendará el inmueble por el precio que 
considere conveniente, teniendo en cuenta la calidad, ubicación del inmueble y las 
leyes vigentes en materia de arrendamiento, procurando el mejor beneficio para el 
PROPIETARIO, h) EL ADMINISTRADOR queda facultado por el PROPIETARIO para 
que una vez arriende su inmueble deduzca del primer canon de arrendamiento el DIEZ  
por ciento      (10%) por concepto de comisión por mercadeo, solo por esta oportunidad 
i) EL ADMINISTRADOR, queda facultado para dar por terminado antes del 
vencimiento, el contrato de arriendo que se haya suscrito sobre el inmueble y para 
recibir este último desocupado cuando a juicio del ADMINISTRADOR se considere 
conveniente, j) Cuando el proceso de restitución del bien arrendado fuere solicitado 
por el PROPIETARIO todos los pagos por concepto de honorarios, gastos y costos si 
los hubiere para llevar a cabo el proceso, serán por cuenta del PROPIETARIO, también 
en este caso, se suspenderá la garantía si la hubiere, k) EL ADMINISTRADOR queda 
autorizado en los casos de mora en las obligaciones hipotecarias de los inmuebles 
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arrendados a cancelar su obligación hasta el monto de sus arriendos. L) EL 
ADMINISTRADOR queda facultado por el PROPIETARIO a deducir la tercera parte de 
la indemnización en caso de Terminación unilateral por parte del arrendatario más la 
comisión correspondiente por el resto. TERCERA: OBLIGACIONES DEL 
ADMINISTRADOR: a) Ejercer la administración de la(s) propiedad(es) a él 
consignadas con las facultades otorgadas por EL PROPIETARIO. 

b) EL ADMINISTRADOR garantizará el pago del canon durante los doce (12) primeros 
meses de vigencia del contrato de arrendamiento salvo en el caso de que se produzca 
la desocupación del inmueble antes del duodécimo mes de acuerdo con el seguro 
inmobiliario. En lo que respecta a contratos de traspaso o endoso por otras personas 
naturales o jurídicas, éstos se recibirán en las mismas condiciones en que se 
encontraban y no serán garantizados por EL ADMINISTRADOR. c) El valor de los 
arrendamientos garantizados serán entregados por EL ADMINISTRADOR al 
PROPIETARIO previa deducción de la comisión que corresponde al 
ADMINISTRADOR según se expresa más adelante, de los gastos que hayan 
efectuado por cuenta del PROPIETARIO, EL ADMINISTRADOR entregará al 
PROPIETARIO mensualmente su cuenta detallada de los arrendamientos recibidos 
durante el mes inmediatamente anterior, así como de los gastos que se hubieren 
efectuado. d) Elaborar los contratos de arrendamientos de acuerdo con las normas 
vigentes en materia de arrendamiento de vivienda urbana y del Código de Comercio 
y demás disposiciones legales. e) Impulsar el arrendamiento de la(s) propiedad(es) 
consignada(s), por los medios ordinarios que utiliza el ADMINISTRADOR, con el fin de 
conseguir su ocupación teniendo en cuenta la oferta y la demanda del mercado de 
arrendamiento en el momento de la consignación. CUARTA: OBLIGACIONES DEL 
PROPIETARIO: a) A pagarle por comisión por los servicios de arrendamiento, la 
suma equivalente al OCHO por ciento (8%) del canon de arrendamiento, este 
porcentaje y cargo mínimo sujeto a los reajustes establecidos por el contrato de 
arrendamiento. b) EL PROPIETARIO garantiza que el inmueble a que se refiere 
este Mandato está libre de pleitos, embargos vigentes, etc. c) Atender 
oportunamente las solicitudes que el ADMINISTRADOR le haga con respecto a los 
daños o problemas que presenten los inmuebles arrendados y evitar así 
incumplimientos para con los arrendatarios. Si en el término de cinco (5) días el 
PROPIETARIO no atiende esta solicitud, queda convenido que el ADMINISTRADOR 
ejecutará por cuenta del PROPIETARIO las reparaciones a que haya lugar. d) Entregar 
la(s) propiedad(es) a PAZ Y SALVO por concepto de servicios de agua, luz y gas y si 
hubiere teléfono, así como también las expensas comunes de la administración. e) 
Reconocerle al ADMINISTRADOR y cancelarle dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de la providencia cuando el ADMINISTRADOR haya sido condenado 
a restituir excedentes de arrendamientos por cualquier reclamación que se origine en 
el control de arrendamiento. QUINTA: TÉRMINO: El término de este contrato se 
establece en UN (1) años contados a partir de la fecha de celebración del contrato de 
arrendamiento, vencido este término si alguna de las dos partes no lo da por terminado 
mediante aviso escrito comunicando con cuatro (4) meses de anticipación, se 
entenderá prorrogado por igual período. a) En caso de que EL PROPIETARIO antes 
del vencimiento de este Mandato, decide darlo por terminado, deberá cancelar al 
ADMINISTRADOR el valor de las comisiones faltantes del período correspondiente 
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hasta la fecha de vencimiento del presente contrato. b) Si el PROPIETARIO al 
vencimiento del presente o de sus prórrogas, solicitare a el ADMINISTRADOR el 
endoso del contrato de arrendamiento vigente sobre el inmueble de que trata el 
presente Mandato, este endoso se efectuará previa cancelación por parte del 
PROPIETARIO de los respectivos honorarios por endosos que se pactan desde ahora 
en tres (3) cánones de arrendamiento vigente del contrato de arrendamiento a endosar, 
más las administraciones que hicieren falta para la terminación del contrato, sin 
perjuicio de lo pactado en las mismas cláusulas del presente contrato. PARAGRAFO: 
El término del presente Mandato se prorrogará automáticamente cuando quede en 
algún mes un saldo a cargo del PROPIETARIO y a favor del ADMINISTRADOR. 
SEXTA: EXCLUSIÓN DE GARANTÍA: En caso de que el ADMINISTRADOR se vea 
obligado a hacer desocupar el inmueble administrado, cesarán sus obligaciones en lo 
que respecta a la garantía del valor del arriendo y para ello bastará con que el 
ADMINISTRADOR inicie el proceso de restitución del bien arrendado, igualmente 
ocurrirá si por culpa del PROPIETARIO no se pudiere iniciar oportunamente el proceso 
de restitución. SEPTIMA: AUSENCIA DE RESPONSABILIAD DEL 
ADMINISTRADOR: El ADMINISTRADOR no será responsable por robo o daños que 
puedan ocurrir en el inmueble de que se trata este documento, ni por destrucción del 
inmueble por asonadas, actos de terrorismo, incendios, terremotos y demás hechos 
de fuerza mayor o caso fortuito. OCTAVA: PAGO DE COMISIÓN EN CASO DE 
VENTA: En caso de que el inmueble objeto del presente contrato fuere comprado 
directamente por el arrendatario, el PROPIETARIO cancelará al ADMINISTRADOR, 
el valor de la comisión de venta, según tarifas vigentes en la Lonja de Propiedad 
Raíz de Barranquilla. NOVENA: AMPLIACIÓN DEL CONTRATO DE 
ADMINISTRACIÓN: Este convenio aplica para el inmueble especificado inicialmente 
en este mandato y es extensivo a otros inmuebles que el PROPIETARIO dé al 
ADMINISTRADOR por medio escrito o verbal. DECIMA: El PROPIETARIO, con la firma 
del presente convenio, se acoge al cubrimiento del pago de los cánones de 
arrendamiento en caso de incumplimiento del Arrendatario hasta por 12 meses de 
arriendo, cancelando una proporción equivalente al dos por ciento (2%) mensual del 
canon, desde el inicio de este, garantía que se contratará con una aseguradora o con 
una afianzadora, con sede en esta ciudad. El IVA que se cancele por ese concepto, 
será declarado por la empresa aseguradora o la afianzadora, según el caso. 
PARAGRAFO: Las partes acuerdan que, en caso de no poder adquirirse el seguro de 
la empresa aseguradora, EL PROPIETARIO se acoge a una GARANTIA 
SUSTITUTIVA, a cargo del ADMINISTRADOR, por un valor de mínimo el dos por 
ciento (2%) del valor del canon y por un término improrrogable de seis (6) meses. En 
caso de cambio de dirección las partes se comprometen expresamente a informar a 
la otra el nuevo sitio de notificaciones, a través del servicio postal autorizado 
CLAUSULAS ADICIONALES: 
1. El pago al PROPIETARIO se hará el 5 de cada mes, del canon anterior. 2. EL 
PROPIETARIO podrá tomar una póliza de seguro de amparo integral para servicios 
públicos, cubrir daños y faltantes del inmueble, si decide tomarla se descontará del 
producto de sus arriendos. 3. El propietario reconocerá al ADMINISTRADOR los 
gastos financieros en que incurra, los gastos causados por concepto de papelería, 
mensajería e intereses a los que haya lugar en relación con el presente mandato. 4. 
Las partes convienen que en caso de existir deudas por saldos pendientes para con la 
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sociedad administradora, EL PROPIETARIO, autoriza expresamente al 
ADMINISTRADOR a investigarlo y reportar información de su comportamiento a las 
centrales de riesgo. 5. El propietario autoriza a la sociedad ADMINISTRADORA a 
utilizar su información personal para fines administrativos y comerciales. 

 
 
6. SE LE CANCELARÁ LOS DIAS CINCO (5) DE CADA MES O LOS VEINTE (20) 
SEGÚN FECHA DE PAGO DE LOS ARRENDATARIOS*  
 
 
Como constancia, firmamos el presente documento en dos ejemplares del mismo 
tenor, en Barranquilla a los veintiséis (26) días del mes de agosto del 2021. 

 

EL PROPIETARIO:  EL ADMINISTRADOR: 
 

NOMBRE: JENNIFER MARGARITA CAMPBELL ESCORCIA 
C.C: 32748495 

CORREO ELECTRONICO: jennifermargarit@hotmail.com 

 
TELEFONO(S): 3172512826 

 
BANCO: BANCOLOMBIA 
NÚMERO DE CUENTA:48779287788 
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